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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes j Secre
tarios reciban los números del BOLKTÍH 
que correspondan al distrito, diapon-
d r í n que se lije vm ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaer-
Tftr loa BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá TeriÜCRTBe cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peseta» al semestre v quince 
pesetee al año, á los particulares, pagadas al solicitar la tíufccriijción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza de) Giro mutuo, ¡tdrai-
tiéndofjd solo eolios .en las suscripciones de trimestre, y únicamcnto por la 
f racción de peNtta que resulta. JLas suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporción al. 

Los AjuntiimientoB de esta provincia abonarán la suRcripción con 
arreglo á la.escalu inberta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fi cha iíO y Ü2 do Diciembre do li'liú. 

Los Juzgados municipales, fain distinción, diez pet-otanal uño. 
húmeros sueltos, veinticinco céutimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las difposiciones de las autoridrdep, excepto IHS ^ue 
fcenn á inttBncirt. de par t t no pobte, m insertarun olieinl-
mente; asimitmó cunlquier n»unció cm i-erniente ¡d per-
vicio nncionhl (jue dimune t'.c ¡i>s mií-inHí-: to de interés 
particular prev'O el pHgo udeiiiutndo d»; veiiit« cciitiinos 
dé pcKctii por cxda Unen de inserción. 

LOF anuncios ú que linee riferencla IR circular (lela 
Comisión j rovincial ti clm 11 de Diciembre de IfOó, en 
cumplimieutu nl acuerdo d'; lit Diputación de yo do No
viembre ce i-icho año, y cuya circiiiiii* ha sido publicitdn 
en los BOLBTINKS Oi'icinLHK d» ai) y 22 de Diciembre y a 
citado, se abonnrán con arreglo á In tu rifa qi'c en mencio
nados BOLETINES se iubertu. 

£>¿VKT.bS O í ? L O S . A L 

P R K S I U E N O I A 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X i n (Q. D. G . ) , S . M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y ¡SUB 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contia&an sin no
vedad en BU importante salud. 

De igual beneñcio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Real familia. 

(Gaceta del 4 de Enero de I910) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

J U N T A P R O V I N C I A L . 
DE INSTRUCCIÓN P Ú U U C A DE LEÓN 

Clases p a s i v a s d e l M a g i s l e r i o de 
Inst rucc ión p r i m a r i a 

La Junta Centra] de Derechos pa
sivos del Magisterio de Instrucción 
primaria, en "sesión de 10 de Octu
bre de 1907, acordó publicar en la 
Gaceta de M a d r i d la siguiente 

( iCireulnr 
Esta Junta Central de mi Presi

dencia, en sesión celebrada el dia 10 
de Octubre indicado, en su deseo de 
regularizar todos los servicios rela
cionados con los fondos de Derechos 
pasivos del Magisterio de primera 
enseñanza, y de prevenirlos de po
sibles contingencias, acordó: 

1." Que las Juntas provinciales 
comunic|uen d esta Central las can
tidades que en concepto de fianza 
fueron depositadas al ser nombrados 
los actuales Habilitados de Clases 
pasivas del Magisterio primario, for
ma en que se hizo el depósito, clase 
de valores que lo constituyan, y 
la cantidad' que cada uno tiene de
positada actualmente para resolver 

á su gestión, participando á esta 
Junta todas las alteraciones que en 
lo sucesivo sufran las fianzas, y jus
tificando las causas á que obedezcan 

'¿.0 Que durante el mes de Ene
ro de cada año, los jubilados y pen
sionistas estarán obligados á presen
tarse al Presidente de la Junta local 
del pueblo donde tengan fijada su re
sidencia, ó al de la provincial, en las 
capitales de provincia, con objeto de 
que puedan aquellas autoridades cer
tificar ante la Junta provincial á que 
pertenezcan, la existencia de los 
participes en el disfrute del Mon 
tepío. 

Los Presidentes de las Juntas lo
cales de Primera Enseñanza, remiti
rán al de la provincial de Instruc
ción pública, antes del día 15 de Fe
brero próximo venidero, relación 
firmada y sellada de todos los indi
viduos que se les hayan presentado 
á pasar la revista personal. 

En vista de estas relaciones par
ciales formará la Junta de Instruc
ción pública una general de la pro
vincia, la cual, debidamente autori
zada »or el Secretario y el Oficial 
de Contabil idad, y visada por el 
Presidente, entregará al Habilitado 
de Clases pasivas, al mismo tiempo 
que las nóminas, con la diligencia 
de «pagúese» y el libramiento de la 
cantidad correspondiente. 

Los Habilitados de Clases pasivas 
no deberán pagar cantidad alguna 
á individuo que no figure en la re
lación general; quedando, si lo hi
cieren, obligados personalmente á 
reintegrar todas las cantidades que 
paguen á los individuos cuyos nom
bres no se hallen en dicha relación. 

Las Juntas provinciales acompa
ñarán á la cuenta del primer trimes-
fres de cada año, las comunicaciones 
parciales de los Presidentes de las 
Juntas locales que sirvieron á la pro
vincial para formar la general de 
revista de presencia, y unirán ade
más á las nóminas pagadas la rela
ción general.» 

L o que en cumplimiento del cita
do acuerdo de la Superioridad co
munico á todos los jubilados y pen
sionistas para que lleven á efecto lo 

ordenado en el núm. 2. " de esta 
circular; y á los Sres. Alcaldes-Presi
dentes de las Juntas locales de Ins
trucción pública, cumplan con la 
mayor actividad el servicio que se 
interesa, dentro del plazo señalado 
en el párrafo 1." del número antes 
indicado, á fin de evitar perjuicios de 
consideración, tanto á la junta como 
á los interesados; pues así también 
lo interesa esta provincial de mi Pre
sidencia en sesión celebrada en 5 de 
Noviembre de 1907. 

León 5 de Enero de 1910. 
E l Gobernador-Presidente, 

L u i s de Fuentes. 
E l Secretario, 

M i g u e l B ravo . 

P E S A S Y M E D I D A S 

En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 54 del Reglamento de 
Pesas y Medidas, he dispuesto que 
la oficina del Fiel Contraste, sita en 
el Consistorio Viejo, piso 1.°, se ha
lle abierta los cuatro primeros dias 
laborables de cada mes, de diez á 
doce. 

León o de Enero de 1910. 
E l Gobernador, 

L u i s de Fuentes 

En cumplimiento de lo que deter
mina el art. 65 del Reglamento de 
Pesas y Medidas, he dispuesto que 
la comprobación periódica de las pe
sas, medidas y aparatos de pesar, 
correspondiente al presente año, se 
lleve á efecto en las cabezas de par
tido y dias que á continuación se ex
presan: 

Sahagún, los dias 17 y 18 del ac
tual. 

Valencia de Don Juan, dias 21 y 
22 del mismo. 

L a Bañeza, dias 24, 25 y 26 del 
mismo. 

Astorga, dias 51 de Enero y 1.°, 
2 y 5 de Febrero próximo. 

Ponferrada, dias 7 y 8 de Febrero. 
Vi l lafranca, dias 11 y 12 del mis

mo; advirtiendo á los comerciantes 
é industriales la obligación que tie

nen de presentarlos en dichos dias 
para su aferición. 

Transcurrido el plazo señalado á 
cada cabeza de partido, se procede
rá á efectuar la comprobación ú do
micil io, devengando derechos do
bles, según derermina el art. 78 del 
citado Reglamento. 

Por últ imo, prevengo á los intere
sados que, después de la comproba
ción ordinaria, se harán frecuentes 
visitas para vigilar si se hace el uso 
debido de las pesas y medidas mé
tricas, castigándose severamente las 
infracciones. 

León 5 de Enero de 1910. 
E l Gobernador, 

L u i s de Fuentes 

D O N JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO J E F E DEL DISTRI ro MI

NERO DE ESl'A l'KOVIXCIA. 

Hago saber: Que por D . Emil io 
Fernández, vecino de León, en re
presentación de D. Juan Díaz La -
Viada, Vecino de Gi jón, se ha pre
sentado en el Gobierno civi l de esta 
provincia, en el día 27 del mes de la 
fecha, á las nueve, una solicitud de 
registro pidiendo 48 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada F e l i p a , 
sita en términos de Boñar, Adrados 
y Cerecedo, Ayuntamiento de Bo
ñar, parajes «Pradera». «Peñas de 
Fuente», «La Urz» y «Abesedo», y 
linda por el N . , E. y O . , con terre
nos comunes, y por el S . , con terre
no común y fincas de particulares. 
Hace la designación de las citadas 48 
pertenencias en la forma siguiente: 

S e tendrá por punto de partida el 
centro de la finca de la propiedad de 
los herederos de Alejandro de la 
Puente, vecino de Adrados, y se me
dirán 200 metros al Oeste, colocan
do la 1 .•' estaca; de ésta SOO metros 
al Norte, y se colocará la 2. " , de és
ta 600 metros al Este, y se colocará 
la 5 / ' ; de ésta 800 metros al S . , y se 
colocará la 4." , y de ésta 400 me
tros al O . , y se llegará al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe-



r imctro de las 48 pertenencias sol i
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de treinta dias, contados desde 
su ¡echa, puedan presentar en el G o 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería Vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.908 
León 50 de Diciembre de 1909 .= 

J . l í c v i l l a . 

DISTRITO DE L E O N CUERPO NACIONAL DEINGENIEROSDE MINAS 
S e hace saber que el S r . Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que á continuación se relacionan, con objeto de los que se crean 

agraviados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca en el BOLETIX 
O n c i A i . . 

Número . 
del i 

expediente, 

5.879 
5.878 
5.875 
5.884 

5.885 
5.876 
5.880 
5.885 
5.870 
5.882 
5.881 

Nombre de Ins minhS 

Conchi ta 
Recuerdo 2.° 
Providencia 
Ampliación á Pola de 

Laviana.y Nalona 
Regalada 
Rosita 
Bat 

¡Bit 
IDemasía á Cazadora . 
¡Iru 
iLau 

Mineral 

Hierro. . 
Idem.. 
Idem.. . 

Hu l l a . . . 
Idem. 
Idem. . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. . 

í-upertlcie 

H e c t á r e a s 

120 
22 
1.9 

547 
8 

42 
• 15 

12 
5'3808 
59 
55 

Apuntamiento 

Balboa 
La Robla . 
Pola de Gordón. . 

Alvares 
Cabrillañes . . . 
Idem 
Matallana 
Idem. 
Páramo del S i l 
Valdepiélago. . 
Idem 

Concesionnrio 

Sociedad Salcedo y Ustara 
D. Amadeo Larán 
D. Martín de la Mata 

D. Juan Fernández Solís . 
D. Eduardo Fernández Quírós 
D. Enrique Alvarez Alonso 
D. Domingo de E p a l z a . . . 
Idem 
D. Francisco Fnández.Iglesias 
D. Domingo de Epa lza . 
Idem. 

B i l bao . . 
Ciñera. 
L e ó n . . . 

Vecindad 

Tor re . . . 
Piedrafíta de Babia 
L a Rie-ra de idem. 
Bilbao 
Idem.. . . . . 
Sama de Langreo 
Bilbao 
Idem 

Representante en León 

N o tiene 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 50 de Diciembre de 1 9 0 9 . = / . R e v i l l a . 

MINAS C A D U C A D A S 

Transcurrido el plazo reglamentario sin que haya sido presentado el reintegro por título y pertenencias de las minas que á continuación se relacionan, 
el S r . Gobernador ha acordado declarar cancelados los expedientes de referencia y franco el terreno correspondiente, de cuya resolución quedan notifi
cados los interesados por el presente anuncio. 

K úmero 
del 

expediente 

5.875 
5.855 
5.855 

5.841 

Nombre de la mina 

Alberto 
Carmen 
Lattrac-Bat. 

Laurac-Bat 2 . " 

Cobre . . 
O r o . . . . 
Idem. . . 

Idem. 

Número 
d' pir-

tenuijunis 

52 
85 
85 

Adrados . . . . 
Carracedelo. . 
Idem 

Idem. 

Aj-untnmiento 

Boñar 
Carracedelo 
Idem 

'Idem. 

Nombre del dueño 

D. Alberto Rodríguez 
D. Belarmino López 
Compañía Española de Ex

plotaciones Auríferas . 
Idem.. 

Vecindad 

Ortiguero (Oviedo) 
Pórtela de Aguiar 

Madr id 
Idem 

León 50 de Diciembre de 1909.=./. R e v i l l a . 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

1. " A las once del día 15 del mes 
próximo, tendrá lugar en la Casa 
Consistor ial de Riaño, la subasta de 
1,472 metros cúbicos de roble, de 
procedencia fraudulenta, efectuada 
en el monte «Hormas.» Las expre
sadas maderas se hallan depositadas 
en poder del Presidente de la Junta 
administrativa de dicho pueblo, y el 
t ipo es de 11,50 pesetas. 

2. " A las once y media de dicho 
día, y en la citada Casa Consis to
r ial , se subastarán 0,244 metros cú
bicos de roble, tasados en 1,90 pe
setas, procedentes de corta fraudu
lenta en el monte «Avoces,» de E s 
caro. 

Las condiciones que han de regir 
son las que se contienen en la adi
ción del BOLETÍN OFICIAL núm. 11G, 
del 25 de Septiembre de 1903. 

León 50 de Diciembre de 1909.= 
E l Ingeniero Jefe, José Prieto. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÚX 

• 'mentes tic SK'dlcos 

C i r c u l a r 
t" De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 2 . " del Real decreto de 15 

de Agosto de 1894, los Sres. Médi
cos y Médicos-Cirujanos tienen que 
proveerse de ¡a oportuna patenie, 
como indispensable para el ejercicio 
de su profesión, dentro de la prime
ra quincena de este mes; y con el 
fin de que dichos Sres. Médicos no 
aleguen ignorancia, esia Adminis
tración estima de su deper llamar la 
atención de los aludidos Sres. Mé
dicos y Médicos-Cirujanos que ejer
cen la profesión en esta capital y 
pueblos de la provincia, sobre el de
ber que tienen de obtener la citada 
patente que les autoriza para el ejer
cicio de la profesión, d^niro de la 
primera quincena de esie mes, pre
sentando ante esta Administración ó 
ante la Alcaldía correspondiente, se
gún que la profesión se ejerza en 
esta capital ó en tos pueblos de ¡a 
provincia, la declaración de alta de 
la patente que cada Profesor Médi
co desee adquirir para ejercer su 
profesión en el corriente año de 
1910; bien entendido, que una vez 
transcurrido el término indicado sin 
la presentación del alta, quedan ¡n-
cursos en las responsabilidades que 
establece el art. 8." del citado Real 
decreto, y por tanto, que se pasará 
la relación oportuna á la Investiga
ción de Hacienda, para que pores-ta 
oficina se instruya el expediente ne
cesario para exigirles el duplo de la 
patente de 1." clase. 

A l mismo tiempo, se llama la aten
ción de los Directores ó Gerentes 
de las Sociedades de cualquier gé

nero que sean, que tengan á su ser
vicio Médico ó Médicos-Cirujanos 
encargadas de actos de su profesión 
y no estén provistos de su corres
pondiente patente, les adviertan este 
deber, dándoles conocimiento de la 
presente circular, para evitarles las 
responsabilidades en que incurran. 

También se llama la atención de 
los Sres. Farmacéuticos acerca de 
las disposiciones del art. 6." y de la 
prohibición en el despacho de fór
mulas, prescripciones ó recetas que 
no lleven consignado el número y ' 
clase de la patente del Médico que 
la autoriza á que se refiere el ar
ticulo 5." ; con apercibimiento que 
las infracciones que puedan come
terse por los Sres. Farmacéuticos 
en el despacho de recetas sin este 
requisito, llevan aparejada (a impo
sición, por primera Vez, de una mul
ta de 50 pesetas, incurriendo en esta 
misma penalidad, además de los ya 
antes indicados, los Sres. Médicos 
que omitan el consignar en la receta 
el número y clase de la patente que 
hubieran optenido. 

Por lo tanto, esta Administración 
encarga y ruega á los Sres. Alcaldes 
de la provincia, se sirvan disponer lo 
conveniente al objeto de que la pre
sente circular se notifique á cada 
uno de los Sres . Médicos y Farma
céuticos que ejerzan su profesión 
dentro del respectivo término muni
cipal: á los primeros para que pre
senten la declaración de alta de la 
patente que desean adquirir, dentro 

del término marcado, y á los segun
dos, para que sepan la responsabili
dad en que incurren al despachar re
cetas, fórmulas ó prescripciones que 
no tengan anotada clase y número 
de la patente obtenida por el Profe 
sor Médico que la suscribe; debien
do los Sres. Alcaldes remitir ¡nme-
d ia tamenfey á ser posible en el mis
mo día, el alta de solicitud de paten
te hecha en papel de oficio, y si se 
une impresa el al ia, reintegrada ésta 
con un sello móvil de 10 céntimos 
de peseta, asi como deberán orde
nar la remisión de las diligencias de 
notificación dentro de los tres dias 
siguientes al recibo del BOLETÍN 
OFICIAL en que aparezca publicada 
la presente circular. 

León 5 de Enero de 19I0.=E1 A d 
ministrador de Hacienda, Andrés de 
B o a d o . 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA I'KOVINCIA DE LEÓN 

Anunc io 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria acciden
tal y util idades, repartida en el cuar
to trimestre del corriente año y 
Ayuntamientos del partido de V i l la -
franca del B ierzo, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo á lo esta
blecido en el art. 59 de la Instrucción 
de 26 de Abr i l de 1900, he dictado la 
siguiente 

cProv idenc ia .—No habiendo s a -



I 

i 

a 

tisfccho sus cuotas correspondien
tes al cuarto iriinestre del corriente 

•año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza Vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
B o u - i i.v Or ic i . v i - y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 do Abr i l de 1900, les 
declaro mcursos en el recargo de 
p r imer g r a d o , consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que s i , en el término que fija el ar
ticulo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segun
do g r a d e . 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio,' entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 50 de Diciembre d e l 9 0 9 . = E l 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruízde Villa.» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. S i de la referida 
Instrucción, se publica en el BOI.E-
rí.v OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 50 de Diciembre de 1909.= 
E l Tesorero de Hacienda, Francis
co Ruiz de Vi l la . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A lca id ía constüuc ional de 
Ocnc ia 

Terminado el repartimiento de 
•consumos de este Ayuntamiento pa
ra 1910, se halla expuesto al público 
por término de ocho dias, en la Se
cretaria del mismo, para atender re
clamaciones. 

Oencia '¿6 de Diciembre de 1909. 
E l Alcalde, Antonio Ar ias. 

A l ca ld ía consUInc ional de 
Va ldcras 

Según me participa D. Angel Iz
quierdo, de esta vecindad, el día '¿0 
del corriente mes desapareció de su 
casa un caballo de 5 años de edad, 
pelo rojo, alzada seis cuartas y me
dia, paticalzado de ambos pies y es
trellado. 

La persona que tenga noticia del 
paradero de dicho caballo, puede 
dar cuenta á su dueño, ó á esta A l 
caldía. 

Valdcras 2 8 de Diciembre de 
1909.=EI Alcalde, Vicente Blanco 
de los Rios. 

A lca ld ía consl í /uc ional de 
B r a z u e l o 

Por término de ocho dias, y al ob
jeto de oir reclamaciones, se halla 
de manifiesto en la Secretaria, el re
parto de consumos para el próximo 

•año de 1910. 
Brazuelo 28 de Diciembre de 

• IÜ09.=EI Alcalde, Matías Gómez. 

A l ca ld ía eons l í luc ional de Ardón 

T A R I F A de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día 25 de Diciembre de 1909, para cubrir 
el déficit de 5.590 pesetas que resulta en c) presupuesto ordinario que 
ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 1910, á saber: 

A U T Í U C L O S 
Unidad 

Ivili'graiLOS 

Paja y leña. 100 

^ « l o e n 
ele t it ihtudes 

([110 
f»p ciilculnn 
da consumo 

6.792 

Tota l 

Precio 
medio d ' - h 

uni.md 

Derechos 
en 

unidtul 

0,50 

Producto 
nnuij 

ca'culmlo 

Pefutan 

5.59B 

5.598 

Ardón 24 de Dicicmiire de 1909.=EI Alcalde, Miguel Ordás .=EI Secre
tario, Matías Robla. 

A l c a l d í a consUInc ional de 
S a n t a Co lomba de Curueño 

Por término de quince dias se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría efe este Ayuntamiento, el 
número de personas, categoría en 
que están colocadas y unidades que 
representan, para en su día formar 
con arreglo á ellas el reharto de con
sumos para el año de 1910. 

Los contribuyentes podrán recla
mar de agravios dentro de ese plazo; 
después no serán atendidos. 

Santa Colomba de Curueño 29 de 
Diciembre de 1909.=EI Alcalde, 
Román Al ler . 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Vi l lamandos 

Por. acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia vacante la plaza de Farma
céutico municipal, con la asignación 
de 50 pesetas anuales,- pagadas de 
los fondos municipales por trimes-
tes Vencidos y con la obligación de 
suministrar los medicamentos á 16 
familias pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza ha
brán de presentar sus solicitudes en 
esta Alcaldía en término de quince 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BoLiirí.v O v i -
C1AL. 

Villamandos 27 de Diciembre do 
1 9 0 9 . = E I A l c a l d e , A n a s t a s i o 
Huerga. 

J U Z G A D O S 

Don Dionisio Hurtado y Mer ino, 
Juez de primera instancia de este 
partido. 
Por el presente tercer edicto hago 

saber: Que en este Juzgado se ha 
promovido por el Procurador D. N i 
canor López Fernández, en nombre 
y representación de D. Pablo Fer
nández Prieto, Vecino de Mal lo, 
Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna, juicio universal sobre adjudi
cación de los bienes correspondien
tes á la Capellanía colativa titulada 
«Nuestra Señora de la Portería», 
fundada en dicho puebio de Mal lo , 
en cuyos autos se ha dictado la pro
videncia que dice así: 

* P rov i denc ia .— luez , Sr . H u r l a -
</o.=León veintiséis de Noviembre 
de mil novecientos nueve. Por pre
sentado el precedente escrito con el 
exhorto diligenciado que se acompa
ña, únase á los autos de su referen-
dia, y de conformidad con lo sol ici
tado en el mismo, llámense por ter
ceros edictos á los que se crean con 
derecho á los bienes cuya adjudica
ción se sol ici ta, á fin de que compa
rezcan á deducirlo en el término de 

treinta dias, á contar desde la publi
cación de dichos edictos en la Gace
ta de M a d r i d , insertándose también 
en el B o i . i n i x OI'ICIAI. de esta pro
vincia, y filándose en los sitios de 
costumbre en este Juzgado y en los 
pueblos donde radican los b ienes .= 
L o mandó y firma su señoría: doy 
f e . = H u r t a d o . = H e l i o d o r o Dome-
nech.» 

Y á fin de que puedan compare
cer ante estejuzgado dentro del tér
mino de treinta dias los que se crean 
con derecho á los bienes de indicada 
Capellanía, expido el presente para 
su inserción en el BOUÍTÍN OFICIAL 
de esta provincia á los oportunos 
efectos. 

Dado en León á Veintiséis de No 
viembre de mil novecientos r iueve= 
Dionisio Hurtado.=Hel iodoro Do-
menech. 

E d i c t o 
Don Eduardo Prada y Vaquero, Juez 

de primera instancia de esta c iu
dad de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

demanda incidental de pobreza pro
movidos por D. Santiago Rubio y 
Rubio, vecino de Villanüeva de Ja-
muz, representado por el Procura
dor D. Ernesto Fernández Núñez, 
contra los herederos de D. T i rso 
del Riego, vecino que fué de esta 
ciudad, representados por el Procu
rador D. Marcos Pérez González, 
que se siguen en este Juzgado y á 
testimonio del Actuario que refren
da, se sacan á pública subasta los 
bienes que á continuación se expre
san, por término'de veinte dias, ex
presándose á continuación de cada 
finca su justiprecio, y señalándose 
para el remate el día 20 del próximo 
y venidero mes de Enero, y hora de 
las diez de la mañana, en el local de 
este juzgado. Que no hay títulos de 
propiedad de las mismas, debiendo, 
en su caso, el rematante, suplirlos 
en la forma preceptuada en la regla 
5.'' del art. 42 del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, 
sin que el rematante tenga derecho 
á exigir ningunos otros, debiéndose, 
para tomar parte en la subasta, con
signar los ücltadores previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose para tomar parte en 
el remate posturas que no cubran 
las dos terceras partes, pudiéndose 
hacer el remate á calidad de cedér
selo á un tercero. 

Dado en La Bañeza á 15 de D i 

ciembre de 1909.=E. Prada y V a -
quero .=P. S . M . , Anesio García. 

N O T A 

L a s f i n c a s á que se ref iere e l an 
ter ior edicto, son l a s s igu ientes: 

1. " Una huerta, trigal, regadía, 
al nombramiento de la Fuente, cuya 
superficie es de 5S áreas y 80 centi-
árcas: linda al N . , con camino deno
minado de Tras de la Fuente; ¿.. te
rreno de Antonio Alonso y río de 
Jamuz; E . , dicho río de Jamuz.y O . , 
campo comunal; tasada en 1.550 pe
seras. 

2. " A l pago de Cantos Blancos, 
y por otro nombre Senda de Berc ia-
nos, trigal, de secano, de -16 áreas y 
15 cer.tiáreas: linda á N . , con tierras 
de Luis Cuadrado, Lorenzo Chana 
y otros; S . , de Tomás Rubio Este
ban; E . , tierras llamadas de Santa 
Ana , que las labran Antonio A l i ja y 
Eulogio Fernández, y O . , reguero 
de desagüe; tasada en 525 pesetas. 

5 . " A l de eras de abajo, trigal, 
regadío, de 1R áreas y 55 ceutiáreas: 
linda á N . , tierras de los herederos 
de Santos Monje; S . , de Eugenio 
García Menor; E . , el rio de Jamuz, 
y O . , campo comunal; tasada en 200 
pesetas. 

4. ''1 A l pago de tras de la huer
ta, trigal, regadío, de 11 áreas y 40 
centidreas: linda á N . , de D . J u a n 
Santos Romero; S . , de José García 
Rubio; E . , del mismo García Rubio, 
y O . , moldera; tasada en I5J pese
tas. 

5. " A l pago del Cano , trigal, re
gadío, de 5 áreas y 8S cemiáreas: 
linda N . , con tierras de Andrés A s -
torga; S . , de Pedro Esteban; E . , 
moidera de riego, y O . , otra moldera 
también de riego; tasada en 80 pe
setas. 

6. " A los majuelos, centena! de 
secano, de 12 áreas y 54 ceutiáreas: 
linda á N . , tierra de Dionisio Me r i 
nas; S . , de Manuel Ramos; E . , ca 
mino, y O . , de Javier Falagán y 
otros; tasada en 03 pesetas. 

7. " Una huerta, en la calle de 
Santa Ana , cuya superficie es de 2 
áreas y 44 centiáreas: linda á N . , 
calle pública; S . , tierra de Miguel 
Rubio; E. , calle conocida por la de 
Santa Ana , y O . , con casa del mis
mo Miguel Rubio, se llalla cercada 
por tapia de piedra; tasada en 159 
pesetas. 

S.il Entre los regueros, trigal, 
regadío, de 10 áreas y 8 centiáreas: 
linda á N . , con tierra de Baltasar 
Miguélez; S . , herederos de D. R o 
llo Casado; E . , reguero nuevo, y 
O . , moldera de riego; tasada en 152 
pesetas. 

CV A la Sebe, trigal, regadío, 
de 7 áreas y 78 centiáreas: linda 
á N . , de Baltasar Miguélez; S . , de 
los herederos de Santos Monje; E . , 
moldera de riego, y O . , reguero; ta
sada en 120 péselas. 

10. A l a calle de la Iglesia, una 
huerta de secano, cuya superiicie es 
de 11 áreas y 52 centiáreas: con pa
red de tapia en estado algo ruinoso: 
linda á N . , de Tomás San Mart ín; 
S . , calle de la Iglesia; E . , de José 
García, y O . , de Ramona Rubio; ta
sada en 80 pesetas. 

Una casa, al barrio de abajo, con 
su huerta, tiene planta baja y alta, 
cubierta de teja y señalada con el 
núm. 28: linda en conjunto: al N . , 
de Tomás San Mart in; S . , con el 
mismo Tomás y ca l l t pública; E . , 
casa de Tomás García de la Fuente; 



y O . , calle pública; tasada en 650 
pesetas. 

Otra ¡dem. á la calle de Santa 
A n a , señalada con el núm. 5, cu
bierta de teja, de planta alta y baja: 
confina á N . . que es la izquierda 
entrando, con Ituerto de Santa Ana ; 
S . , que es la derecha, casa de T o 
más Esteban; F.., del mismo Tomás, 
y O . , calle de Sania Ana; tasada en 
725 pesetas. 

Cuyas fincas radican en el térmi
no de VillanueVa de jamuz . Ayunta
miento de Sania Elena de Jamuz, de 
este partido judicial. 

L a Bañeza, fecha anter ior .=Ane-
sio García. 

Don Andrés Cordero Moreno, Juez 
municipal de Villamontáii de la 
Valduerna. 
Hayo saber: Que en el juicio de 

que se hará mención, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, & la letra dicen: 

<Si ' i i l í : ' !c t i i .=En Villamontán de 
la Valduerna, á dieciséis de Diciem
bre de mil novecientos nueve; el 
Tribunal municipal de este término, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio Verbal c iv i l , seguido entre 
partes: demandante, D. Ernesto Fer
nández, vecino de La Bañeza, re
presentado por su apoderado Agus
tín Falagán, y demandados Manuela 
y Nemesia Nistal, y sus respectivos 
representantes Anijel Pérez y C i 
priano Ares y Félix Nistal , vecinos 
de Villalís, Robledo y Quintanil la, 
respectivamente, para que como he
rederos de Toriblo Nistal , vecino 
que fué de dicho Vi l la l is, le patinen 
doscientos veinticuatro reales, é in
terés legal desde Septiembre de mil 
novecientos seis hasta el pago, cos
tas, gastos y dietas, procedentes de 
pan de linaza; y 

F a l l a m o s que declarando rebel
des á Manuela y Félix Nis ta l , debe
mos de condenar y condenamos ¡1 la 
Manuela y Nemesia Nistal . y en su 
representación sus respectivos ma
ridos Angel Pérez y Cipriano Ares, 
y á Félix Nistal , á que como herede
ros de Toriblo Nista l , paguen al don 
Ernesto Fernández cincuenta y seis 
pesetas é interés legal desde Sep
tiembre de mil novecientos seis has
ta el pago, y en las costas, gastos y 
dietas; y por la rebeldía de los de
mandados Manuela y Félix Nistal , 
notiíiqueso ésta en la forma que de
termina el artículo setecientos se
senta y nueve de dicha ley. Así por 
esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y f¡rmainos.=An-
drés Corde ro .=Fe l i pe C a b e r o . = 
José Fernández.» 

Prommuiam¡cnto.=T)aAa y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal municipal, estando 
celebrando audiencia pública en el 
dia de hoy, por ante mí Secretarlo, 
de que cert i í ico.=V¡l lamontán de la 
Valduerna á dieciséis de Diciembre 
de mil novecientos nueve.=Ludge-
rio González. 

Y para su Inserción en el Bo i . i i i ix 
OKR IAI. de la provincia, es el pre
sente, que firmo y sello en Vil lamon
tán á dieciséis de Diciembre de mil 
novecienlos n«eve.=Andrés Corde-
ro .=Po r su m a n d a d o , Ludgcrio 
González. 

Don Tomás Cubero F e r n á n d e z , 
Juez municipal de la Villa de Bem-
bibre y su término. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

está Vacante la plaza de Secretarlo, 
que se ha de proveer en la forma 
que establece la ley Orgánica del 
Poder judicial y el Reglamento de 
10 de Abri l de 1871, dentro del pla
zo do quince dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto en 
el BOLETIX Ol-'ICtAI.. 

Los aspirantes deberán r e m i t i r 
con la solicitud: 

1. " Certif icación ó acta de su na
cimiento. 

2. " Certif icación de buena con
ducta moral, expedida por el A lca l 
de de su domicilio. 

5 . " La certificación de examen 
y aprobación á que el Reglamento 
se refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios y les 
den preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
5.425 habitantes,y el Secretarlo per
cibe aproximadamente al año la can
tidad de 400 pesetas. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza. 

Bembibre 27 de Diciembre de 
1909.=Tomás Cubero .=EI Secre
tario suplente, Ruperto Alonso. 

A N U N C I O S O i - I C f A L E S 

Don Enrique López Urquiza, Cap i 
tán del Regimiento Infantería de 
Burgos, núm. 56, Juez instructor 
del expediente que porfaltar ácon-
ceníración instruyo contra el Sar
gento Valentín González Herrero. 
Por la presente requisitoria cito, 

Mamo y emplazo al referido Sargen
to, hijo de Lorenzo y de Fulgencla, 
natural de Alvires, Ayuntamiento de 
Izagre, provincia de León, avecinda
do en Alv i res, Juzgado de 1." ins
tancia de Valencia de Don juán , pro
vincia de León, Distrito militar de 
la 7." Región, nació en 16 de D i 
ciembre de 1884, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura l 'SSO me
tros, para que en el preciso término 
de treinta dias, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca inserta 
la presente en el Bou t r íN ORCIAI. 
de la provincia de León, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del C i d de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resulten 
en dicho procedimiento; bajo aper-
clvimiento de ser declarado rebelde 
y parándole los perjuicios á que hu
biere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey ( Q . D. G. ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y del orden judi
cial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Sargento, Valen
tín González, y caso de ser habido 
proceder á su captura y conducción 
á este Juzgado, sito en el cuartel del 
C i d de esta plaza, con las segurida
des convenientes á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en dil i
gencia de este día. 

Dada en León á 25 de Diciembre 
de 1909.=Enr¡que López. 

Don Juan Antolín Martínez, primer 
Teniente del Regimiento Infante
ría de Burgos, núm. 56, Juez ins
tructor del expediente que por 
faltar á concentración instruyo 
contra el soldado Gabriel Olivera 
Rodríguez. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido'snUlado, 
hijo de Manuel y de Lorenza, natu
ral de L a Virgen, Ayuntamiento de 
Valverde del Camino, provincia de 
León, avecindado en La Virgen, Juz 
gado de 1." instancia de León, pro
vincia de León, Distrito militar de la 
7.!1 Región, nació en 29 de Julio de 
1884, de oficio labrador, estado sol 
tero, estatura l'GOO metros, para 
que en el preciso término de treinta 
dias, contados desde el siguiente ni 
en que aparezca inserta la pre
sente en el BOUETÍX OFICIAL, com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel del C i d , á responder á los 
cargos que le resulten en dicho pro
cedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y parándole 
los perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D . G. ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso 
de ser habido proceder á su captura 
y conducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel del C i d de esta plaza, 
con las seguridades convenientes á 
mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dada en León á 25 de Diciembre 
de 1909.=Juan Antolín. 

Don Ildefonso de la Torre M ú d e n 
les, segundo Teniente del Regi
miento de Infantería de Burgos, 
núm. 56, Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentra
ción, Instruyo contra el recluta 
Fulgencio Fernández González. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Dionisio y de María, natural 
de Manzaneda, Ayuntamiento de 
Garrafe, provincia de León, avecin
dado en Manzaneda, Juzgado de 
1 ,a instancia de León, provincia de 
idem, Distrito militar de la 7." Re
glón, nació en 18 de Junio de 1835, 
de oficio labrador, estado soltero, 
estatura 1,595 metros y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en 
el término de treinta dias, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca Inserta la presente en el BOI.F.TÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del C i d , á responder 
á los cargos que le resulten en di
cho procedimiento: bajo apercibi
miento de ser declarado rebeldey pa
rándole los perjuicios á que hubiere 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S . M . e' 
Rey (Q. D. G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial 
practiquen activas d i l i g e n c i a s en 
busca del referido Fulgencio ("er-
nández González, y caso de ser ha
bido, proceder á su captura y con
ducción á este Juzgado, sito en el 
cuartel del C i d de esta plaza, con 
las seguridades convenientes á mi 
disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en León á 2 t de Diciembre 
de 1909.=!ldefonso de la Torre . 
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312 
515 
514 
515 
516 
317 
518 
519 
520 
521 
522 
525 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
530 
531 
552 
553 
55-1 
555 
556 
537 
558 
539 
540 
341 
342 
545 
544 
545 
546 
347 
348 
549 
550 
551 
552 
555 
554 
355 
556 
357 
358 
559 
560 
561 
562 
565 

NÜMiiKES Y APELLIDOS Eaonola que desempeñaB 

. Manuel Iglesias Vázquez 
. Mariano Blanco Bariego 
i Benito Puente Gutiérrez 
i Asterio Legido González 
i Joaquín González Gonzá lez . . . . 
• Domingo AlVarez Vázquez 
> Francisco Reina García 
« Juan González Matías 
i León García Martínez 
> Juan Pérez Rosado 
r José Fernández Alonso 
i Isaac Navarro Cuesta 
. Arístides Pardo Feijóo 
• Manuel Villares Eimil 
> Fausto San Juan Martín 
. Pablo Serranojiménez 
» Antonio Nat Escobá 
> Orencio Conde Vázquez . . 
» Miguel Sánchez Raboso 
> Primo Sánchez Hernández 
> Isaac Doniz Iglesias . 
» Jerónimo Madrid Blanco 
• Antonio Peláez Ah'arez 
i Glicerío Macho Esteban 
» Eugenio Para Reinaldos 
» Blas Poyatos Crespo 
. José Rodríguez Arcos 
. Agripino Hernández Quintano . 
• Leopoldo Bocos Bengoechea . . 
> Manuel Fernández Franco 
. Angel Prieto Miguélez 
. Alejandro Mendoza Arada 
. Donato Diez Serna 
. Nicolás Vicente Martínez 
. José V . Gallego Casti l lo 
> Fermín Viladrích Sobrevila 
> Manuel Fierro González 
> Francisco las Heras de León 
> Vicente Sánchez Vilar 
. Manuel González Duran. . 
i Benjamín Suárez Fernández... 
< Serafín Sotelo Taboada 
. Balbino Salinas Gómez 
» Celso Fernández de León. . . . 
• Toribio Domínguez Valdeón.. . 

Cándido González Badillo 
Alfredo Fernández Lavandera 
Angel Silván Hernández 
José Gómez Cabo 
Francisco Alonso Romero.. . . 
Sebastián Ledesma Hernández. 
Pedro de la Mata G o n z á l e z — 

- ProTÍiici& 

L a Vega de Almanza León 

Sueldo 
m a y o r 

distratado 
en 

propiedad 

Peseta* 

Titulo que posean 

500 

Dpt ." superior 
Elemental.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Dpt.0 elemental 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Dpt.0 elemental 
Elemental 
Idem. . . 
Superior.. 
Elemental 
Idem. . . . 
Superior.. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . 
Dpt . " elemental 
Superior.. 
Idem... . 
Elemental 
Idem 
Idem 
Dpt." elemental 
C . de aptitud 291 8 26 

Serviciofi 

mterinofi 

4; 
4! 

20' 
19 
17; 
" i 
16; 
12 
4! 

18i 
IO; 
7¡ 
5' 

28 
21 
20, 
6, 

29! 
14: 
5 

21 
29 
20. 

7 
28 
15 
22 
28 
20' 
17¡ 
4: 

17; 
29! 
14; 
9¡ 
6! 

22¡ 

s; 
6 
5 
6¡ 

25 
24 
171 

i 
i 20 

ESCUELA, 
pan qa« IB les propona DOTMIÍK OBSERVACIONES 

6—Conclusión de la adición al BOLETÍX OFICIAL correspondiente al día 24 de Diciembre de 1909. 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

564,'D. Estoban Verduras Rob les . . . 
565¡ > José Lobato Juan 
56ü; » Desiderio Gameto Alvarez. 
567' ' Manuel Pacios González.. 

Escuela qae deaempeñan 

Mar rub ia . . 
Robledino . 
Friera 

Provincia 

Sueldo 
mayor 

disfrutado 
en 

propiudnd 

Pesetas 

León . 
Idem.. 
Idem.. 

500 
500 
500 

Título que poseen 

PESVICIOS benítctOH 

Que B«VI» II interinos £n propta KSCCKL* . 
para mía Be prepoao OBSEaVA.CIONES 

Pesetas 

8 5 26 

; C . de aptitud 
Idem 
Idem. 
Idem 

E X C L U I D O S 
1 D. 
2 > 

5j ' 

54;: 
o! > 
'I > 
8 > 
9! > 

1»; > 
u » 
12 » 
15 » 
W » 

Vicente Zapatero Toca 
Eugenio Fernández del Blanco 
Evaristo Suárez AWeste. 1 

Mmjuel Boít 'sá^a^-86"^0*." ReciWdoslos « P i n t e s íuera del plazo de la convocatoria. 
Felisindo Míguez González 1 
Frutos Martínez Bustamante — 1 
Juan Alonso Martínez 
Luis López Ruiz 
Gerardo Rubio Alvarez ( toria. 
Antonio Lorenzo I 
Gregorio Hidalgo Charro ) 
Nemesio Alvarez Hidalgo ¡N tá certificadas las hojas de servicios. 
Marcos Alfayaie Antón I ' 

¡No están debidamente reintegradas las instancias. 

¡Tienen certificada la hoja de servicios fuera del plazo de la convocá

is D. 
16 » 
17 » 
18' 
19 
20 
21/ 
22 
25' 
24 
25 
26 

¡ 
27 

Constantino García Cabrero 1 

k tuocXat ! :Nov™**"^<*serv¡dosni 
Ciríaco Fernández Fernández . . ' 
Nicanor García Sabugo fNo está fechada la certificación de la hoja de servicios. 
Fel ipe Bayona Peinado i 
Juan íbáñez Víílanuew ¡No tienen ó no acreditan tener la edad regíameníaria. 
Genaro Largo Merino 1 
Moisés González Ordás / 
Segundo de Agueda Maté .No están ó no acreditan estar en posesión del titulo profesional. 
Nicanor Nístal ReVaque * 
Juan Fernández Calvo jPor omitir las fechas de ios ceses en las Escuelas que ha desem

peñado. 
Emigdio Rodríguez Al ler (Por id. id. id. 

ADVERTENCIAS 

1." A los aspirantes que acrediten servicios en propiedad antes de la expedición del título profesional, no se les computan como tales sino á contar desda la fecha de la expedición de aquél, según está prevenido en las 
órdenes de la Superioridad de 1S de Mayo de 1900 y 24 de Enero de 1905. 

2.i' Asimismo no se computan como en propiedad los servicios prestados por los concursantes que hayan hecho el depósito para la expedición del titulo profesional, siéndoles de abono tan solo como interinos, confor
me á las citadas disposiciones. Del mismo modo son considerados como interinos los servicios de Maestros propietarios que hubiesen omitido expresar en su iiojn de servicios ia facha de la expedición del mencionaJo l i tulo 

5." C o n arreglo al art. l . "de l Real decreto de 51 de Jul io de 1904, los Maestros y Maestras propuestos y que resulten nombrados, perderán las Escuelas que se Irallen desempeñando, quedando fuera de la enseñanza, de 
no posesionarse de! cargo en el plazo reglamentario, anunciándose la Vacante en el concurso siguiente. 

4. " Provista en propiedad el 8 de Noviembre último, por resultas del concurso único de Marzo de 190S, la Escuela incompleta mixta de Villapeceñil, en Villamor, que figuraba como Vacante para el presente concurso, 
se excluye del mismo. 

5. a Los aspirantes propuestos en otra provincia con preferencia á ésta, lo manifestarán al Rectorado, si no" lo hubieran hecho, en el plazo de quince dias, despuis de la publicación de las propuestas en el Boj.KTf.v 
Oi-iciM.: término concedido por el Reglamento para la presentación de reclamaciones. 

Oviedo 15 de Diciembre de 19J9.=EI Rector, Fermín Canel la. 

Imp. de la Diputación provincial 


